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ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 

En Almería, reunidos de manera no presencial, a las 9:30 horas del día 16 de mayo de 2025, y tras la 
convocatoria realizada mediante resolución de fecha 13 de mayo de 2025, que se encuentra en los 
archivos de la Secretaría, se lleva a cabo la sesión ordinaria del Pleno del Consejo Social. A esta reunión 
asisten los siguientes miembros e invitados: 

a) Dª. María Dolores Hidalgo Martínez. 
b) D. José Joaquín Céspedes Lorente. 
c) Dª. Ana María Moreno Artés. 
d) Dª. Isabel María Ortiz Rodríguez. 
e) D. José Antonio Plaza Úbeda. 
f) D. Iván Martínez Martín. 
g) D. José Antonio Santorromán Lacambra. 
h) D. Miguel Jesús García Gallardo. 
i) Dª. María del Rocío Fernández Zamora. 
j) D. José Luis Estrella Herrada. 
k) Dª. Isabel Guirao Piñeyro. 
l) D. Juan Jiménez Tortosa. 
m) Dª. Isabel María Manzanares Muñoz. 
n) D. Fernando Carvajal Ramírez. 
o) Dª. Noemy Carmona Calvo-Flores 
p) Dª. María Angustias Martos Calabrús (invitada). 
q) D. José Manuel Ortega Egea (invitado). 

Quedando constituido en segunda convocatoria. Las personas mencionadas a continuación, ante la 
imposibilidad de poder asistir, excusaron su comparecencia a esta sesión: 

a) D. José Ramón García Tuñez. 
b) Dª. María Gádor Cortés Gallardo. 
c) D. José López-Ortega López. 
d) Dª. Encarnación Gil Serra. 
e) Rafael Esteban Martínez. 
f) D. José Jesús Expósito García. 
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g) Dª. Josephine Cuadras. 
h) Dª. Dolores Ascensión Gómez Ferrón. 

 

En primer lugar se abre la sesión por la Sra. Presidenta que toma la palabra para, de conformidad con el 
orden del día, pasar a examinar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Informe de la Sra. Presidenta del Consejo Social. 

3. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la distribución por departamentos de las becas de colaboración 
del curso 2025/2026. 

4. Aprobación, si procede, sobre la propuesta de asignación de un nuevo tramo retributivo de carácter 
progresivo, obtenido por un miembro del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Almería, 
según resolución emitida por la Agencia para Calidad Científica y Universitaria de Andalucía de 10 de 
marzo de 2025. (ANEXO ACUERDO PUNTO 11 OD, CG 7.05.2025). 

5. Aprobación, si procede, de la asignación individual del complemento retributivo correspondiente al 
primer escalón de la Carrera Horizontal del personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
de la Universidad de Almería. 

6. Informe favorable, si procede, sobre las memorias de Títulos Oficiales para la solicitud de verificación. 
(ANEXO ACUERDO PUNTO 7 OD, CG 30.09.2024). 

7. Informe favorable, si procede, sobre las memorias de Títulos Oficiales para la solicitud de modificación 
sustancial. (ANEXO ACUERDO PUNTO 8 DEL OD, CG 30.09.2024). 

8. Informe favorable, si procede, sobre la modificación no sustancial de los siguientes Másteres 
Universitarios:  

o Máster Universitario en Bioeconomía Circular y Sostenibilidad  

o Máster Universitario en Representación y Diseño en Ingeniería y Arquitectura  

o Máster Universitario en Enseñanza de la Lengua y la Literatura Española para Profesorado de 
Español como Lengua Extranjera. (ANEXO ACUERDO PUNTO 14 OD, CG 7.05.2025). 

9. Ruegos y preguntas. 
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Con respecto a lo señalado en los puntos del orden del día se adoptaron los siguientes acuerdos: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  

Se acuerda aprobar el acta de 11 de marzo. 
 

2. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la distribución por departamentos de las becas de 
colaboración del curso 2025/2026. 

Según la información proporcionada, se acuerda que la distribución de las 31 Becas de Colaboración de 
estudiantes en departamentos universitarios asignadas a esta Universidad para el curso académico 2025-
26, se lleve a cabo entre los 14 Departamentos de la Universidad de Almería, según los siguientes criterios: 

1º) Asignar dos becas de colaboración a cada departamento (hasta 28 becas: 14 departamentos).  

2º) Las otras tres becas de colaboración se asignarán considerando principalmente el impacto de los 
trabajos de investigación publicados en los últimos años, así como los reconocimientos recibidos por la 
actividad investigadora y la formación. En caso de que haya un empate, la decisión se tomará en función 
del cumplimiento de los departamentos en indicadores vinculados relacionados con las tesis doctorales 
defendidas. 

Siguiendo estos criterios, la distribución de las 31 becas entre los 14 Departamentos de la Universidad de 
Almería, queda de la siguiente manera: 

• Agronomía: 2 becas 

• Bilogía y Geología: 2 becas 

• Derecho: 2 becas 

• Economía y Empresa: 3 becas 

• Educación: 3 becas 

• Enfermería, Fisioterapia y Medicina: 2 becas 

• Filología: 2 becas 

• Geografía, Historia y Humanidades: 3 becas 

• Informática: 2 becas 

• Ingeniería: 2 becas 

• Ingeniería Química: 2 becas 

• Matemáticas: 2 becas 

• Psicología: 2 becas 

• Química y Física: 2 becas 
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Se asignan 2 becas a cada departamento, y además se otorga una beca adicional a cada uno de los tres 
departamentos que han tenido mayor impacto en los trabajos de investigación publicados en los últimos 
años, así como en reconocimientos por su actividad investigadora y formación. En consecuencia, el 
departamento de Economía y Empresa recibe 3 becas, el de Geografía e Historia también 3, y el Educación 
otras 3 becas. 

En caso de que queden vacantes por no haber suficientes solicitantes en algún departamento, se asignará 
UNA beca adicional a cada departamento siguiendo el orden establecido, hasta que se agoten las 
vacantes disponibles: Ingeniería Química; b) Enfermería, Fisioterapia y Medicina; c) Psicología; d) Biología 
y Geología; e) Filología; f) Matemáticas; g) Derecho; h) Informática; i) Ingeniería; j) Química y Física; k) 
Agronomía; l) Economía y Empresa; m) Geografía, Historia y Humanidades; n) Educación." 

 
3. Aprobación, si procede, sobre la propuesta de asignación de un nuevo tramo retributivo de 

carácter progresivo, obtenido por un miembro del Personal Docente e Investigador de la 
Universidad de Almería, según resolución emitida por la Agencia para Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía de 10 de marzo de 2025. (ANEXO ACUERDO PUNTO 11 OD, CG 
7.05.2025). 

Según la información proporcionada, se acuerda aprobar la propuesta de asignar un nuevo tramo 
retributivo de carácter progresivo, que ha sido obtenido por un miembro del Personal Docente e 
Investigador de la Universidad de Almería, en base a la resolución emitida por la Agencia para Calidad 
Científica y Universitaria de Andalucía el 10 de marzo de 2025. 

 
4. Aprobación, si procede, de la asignación individual del complemento retributivo 

correspondiente al primer escalón de la Carrera Horizontal del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios de la Universidad de Almería. 

Según la información proporcionada, se acuerda aprobar la asignación individual del complemento 
retributivo correspondiente al primer escalón de la Carrera Horizontal del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios de la Universidad de Almería. 

 
5. Informe favorable, si procede, sobre las memorias de Títulos Oficiales para la solicitud de 

verificación. (ANEXO ACUERDO PUNTO 7 OD, CG 30.09.2024). 

Según la información proporcionada, se acuerda informar favorablemente sobre las memorias de Títulos 
Oficiales para la solicitud de verificación. 
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6. Informe favorable, si procede, sobre las memorias de Títulos Oficiales para la solicitud de 
modificación sustancial. (ANEXO ACUERDO PUNTO 8 DEL OD, CG 30.09.2024). 

Según la información proporcionada, se acuerda informar favorablemente sobre las memorias de Títulos 
Oficiales para la solicitud de modificación sustancial. 

 
7. Informe favorable, si procede, sobre la modificación no sustancial de los siguientes Másteres 

Universitarios:  

• Máster Universitario en Bioeconomía Circular y Sostenibilidad  

• Máster Universitario en Representación y Diseño en Ingeniería y Arquitectura  

• Máster Universitario en Enseñanza de la Lengua y la Literatura Española para Profesorado 
de Español como Lengua Extranjera. (ANEXO ACUERDO PUNTO 14 OD, CG 7.05.2025). 

Según la información proporcionada, se acuerda informar favorablemente sobre la modificación no 
sustancial de los siguientes Másteres Universitarios: Máster Universitario en Bioeconomía Circular y 
Sostenibilidad, Máster Universitario en Representación y Diseño en Ingeniería y Arquitectura y Máster 
Universitario en Enseñanza de la Lengua y la Literatura Española para Profesorado de Español como 
Lengua Extranjera. 
 

Y para que así conste, habiéndose tratado todos los puntos consignados en el orden del día, se da por 
terminada la sesión, siendo las 10:29, horas, y se levanta Acta de lo acordado que como Secretaria firmo, 
con el visto bueno de la Sra. Presidenta, en el lugar y fecha indicados. 

LA SECRETARIA Vº Bº DE LA PRESIDENTA 

 
Ana María Moreno Artés 

(firmado digitalmente) 
María Dolores Hidalgo Martínez 

(firmado digitalmente) 
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